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ANUNCIO de 13 de diciembre de 2010 por el que se hacen públicas las
subvenciones concedidas en 2010 destinadas a fomentar el cese anticipado en
la actividad agraria conforme al Decreto 198/2007, de 20 de julio. (2010084535)

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, se procede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la
relación de subvenciones concedidas en el 2010 acogidas al Decreto 198/2007, de 20 de julio,
por el que se establece un régimen de ayudas destinadas a fomentar el cese anticipado en la
actividad agraria en la Comunidad Autónoma de Extremadura, que se relacionan en el Anexo.

Los datos reflejados en el mismo están en consonancia con el artículo 30 del Real Decreto
887/2006, de 21 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.
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Las subvenciones concedidas se imputan a la aplicación presupuestaria 12.05.353A.470.00,
código de proyecto 20071205002500 “Ayudas a la Jubilación Anticipada” de los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Esta actuación del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2007/2013, se encuentra
en el Eje prioritario 1, “Mejora de la Competitividad del Sector Agrícola y Silvícola”, Medida
1.1.3 “Jubilación Anticipada de los Agricultores y Trabajadores Agrícolas” cofinanciada por
el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), en un 64,35%, por el Ministerio
de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino en un 18,59% y por la Junta de Extremadura en
un 17,06%.

Mérida, a 13 de diciembre de 2010. El Director General de Infraestructuras e Industrias
Agrarias, EDUARDO DE ORDUÑA PUEBLA.

A N E X O  

RELACIÓN DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS EN 2010 DESTINADAS AL 
CESE ANTICIPADO EN LA ACTIVIDAD AGRARIA
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ANUNCIO de 13 de diciembre de 2010 sobre notificación de acuerdo de inicio
del procedimiento de devolución de pagos indebidos en el expediente de
solicitud única n.º 60/8047, relativo a la campaña 2006/2007. (2010084536)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del acuer-
do de 14 de julio de 2010, de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, recaído en
el expediente número 60/8047, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a D. Francis-
co Javier Blázquez Gómez, con NIF 04159601M, con domicilio a efectos de notificaciones en
calle Antonio Concha, 43-7.º C, de Navalmoral de la Mata, provincia de Cáceres, en relación
a la iniciación del procedimiento de devolución de pagos indebidos, se procede a su publica-
ción conforme a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Mérida, a 13 de diciembre de 2010. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER
GONZALO LANGA.

A N E X O  

“Primero. Proceder al inicio del procedimiento de devolución de pagos indebidos, fijando la
cuantía de la deuda en 346,11 euros y figurando como titular de la misma D. Francisco Javier
Blázquez Gómez.
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